
            

             

  

 
 
01-121-65 
 
Pereira, 29 de junio de 2021                   
 
Concursante 
Eulices Córdoba Zúñiga 
 
Asunto: Reclamación resultados valoración Hoja de Vida 
 
De acuerdo con la comunicación recibida del 17 de junio de 2021, mediante la 
cual solicita una segunda revisión con relación a la valoración de su hoja de 
vida, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 

 FACTOR FORMACIÓN ACADÉMICA 

Teniendo en cuenta que mediante la Resolución 61 del 24 de febrero de 2020, 
en su artículo Vigésimo Tercero. Valoración de la Hoja de vida establece que La 
revisión tiene como objeto la valoración de la formación académica y 
experiencia adicional, a la mínima exigida por el aspirante para el perfil que 
se encuentre participando. 
 
La Resolución 61 del 24 de febrero de 2020, establece para el perfil N°1, al 
cual usted se encuentra participando como requisito mínimo Título de 
Posgrado: Doctorado en el campo de las ciencias de la educación y afines que 
tengan relación con educación bilingüe o bilingüismo. 
 
El título de Doctor en Ciencias de la Educación, es tenido en cuenta para 
cumplir con el requisito mínimo exigido para el perfil indicado, por tal razón, el 
título adicional, para tener en cuenta en la valoración de hoja de vida 
corresponde al título de Magíster en Didáctica del Inglés, el cual corresponde a 
treinta (30) puntos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se confirma el total de puntos valorados en el 
factor Formación Académica, treinta (30) puntos. 
 

 FACTOR EXPERIENCIA 

Teniendo en cuenta que mediante la Resolución 61 del 24 de febrero de 2020, 
en su artículo Vigésimo Tercero. Valoración de la Hoja de vida establece que La 
revisión tiene como objeto la valoración de la formación académica y 
experiencia adicional, a la mínima exigida por el aspirante para el perfil que 
se encuentre participando. 
 
La Resolución 61 del 24 de febrero de 2020, establece para el perfil N°1, al 
cual usted se encuentra participando como requisito mínimo de experiencia 
docente: Mínimo dos años en experiencia docente universitaria o su 
equivalente en horas. 



            

             

  

 
La Universidad Tecnológica de Pereira, en su Estatuto docente establece que 
cada año de experiencia docente en tiempo Completo puede acreditarse con 
(480) horas, sin que en ningún caso puedan acreditarse más de doscientas 
cuarenta (240) horas por semestre. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se presenta la revisión de la 
certificación aportada como experiencia docente, correspondientes a los folios 
N° 13 al 20, aportados en el momento de la inscripción de la siguiente 
manera: 
 

Institución Adventists Antioquia Amazonia Tolima 

Total Hr 
Máx 

Horas Semestre Horas Horas Horas Horas 

2019 120 256     376 376 

I-S-10       32 32 32 

II-S-10       32 32 32 

II-S-11     240   240 240 

I-S-12     240   240 240 

II-S-12     240   240 240 

I-S-13     240   240 240 

II-S-13     240   240 240 

I-S-14     240   240 240 

II-S-14     240   240 240 

I-S-15     240   240 240 

II-S-15     240   240 240 

I-S-16     240   240 240 

II-S-16     240   240 240 

I-S-17     240   240 240 

II-S-17     240   240 240 

TOTAL HORAS 3560 

HORAS EXIGIDAS COMO REQUISITO MÍNIMO ( 2 AÑOS) 960 

TOTAL HORAS PARA VALORACIÓN 2600 

EQUIVALENTE EN PUNTOS 37 
 
La certificación aportada (Folio 20), correspondiente a la Institución Educativa 
Misael Pastrana Borrero de Rivera- Huila, no fue tenida en cuenta para la 
valoración de la experiencia, ya que el certificado aportado no brinda 
información de fecha ni horas laboradas, por lo tanto, no se puede disponer de 
dicha información. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito se confirma el total de puntos 
valorados en el factor experiencia docente, treinta y siete (37) puntos. 
 
 
 



            

             

  

 FACTOR PRODUCTIVIDAD ACADÉMICA 

Teniendo en cuenta que mediante la Resolución 61 del 24 de febrero de 2020, 
en su artículo Vigésimo Tercero. Valoración de la Hoja de vida establece que La 
revisión tiene como objeto la valoración de la formación académica y 
experiencia adicional, a la mínima exigida por el aspirante para el perfil que 
se encuentre participando. 
 
La Resolución 61 del 24 de febrero de 2020, establece para el perfil N°1, al 
cual usted se encuentra participando como requisito mínimo de experiencia 
investigativa: Acreditar experiencia investigativa en los dos últimos años, por 
medio de proyectos y/o publicaciones. 
 
Mediante los soportes aportados en el momento de la inscripción Folios 22, 23, 
24, como experiencia en proyectos, se toma el folio N°22, correspondiente al 
año 2019 de la Corporación Universitaria Adventista, pero los folios 23 y 24 
correspondientes a la Universidad de la Amazonia, tiene fechas de participación 
anteriores al año 2018. 
 
Por lo tanto, con el fin de validar la experiencia investigativa para el año 2018, 
y acreditar los últimos dos años exigidos como requisito mínimo, se tiene en 
cuenta el artículo: Promoting Listening Fluency in Pre-Intermediate EFL 
Learners Through Meaningful Oral Tasks. Publicado en la Revista PROLIFE. Vol 
20 ISSN: 1657-0790. 2 Autotes. Julio- Dic 2018. Folio 40-50. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se presenta la revisión de la 
producción académica, aportados en el momento de la inscripción de la 
siguiente manera: 
 

Artículos 
Categoría de 

la Revista Puntos 
Implementing task-based language teaching to 
integrate language skills in an EFL program at 
a Colombian university. Publicado en la Revista 
PROLIFE Vol 18 2016. Folio 25-39 

A1 15 

Promoting Listening Fluency in Pre-
Intermediate EFL Learners Through Meaningful 
Oral Tasks. Publicado en la Revista PROLIFE. 
Vol 20 ISSN: 1657-0790. 2 AUTORES. Julio- 
Dic 2018. Folio 40-50  

B 

Se toma como 
requisito mínimo -

experiencia 
investigativa en 
los últimos dos 
años (marzo 
2018- marzo 

2020) 
Creatividad e innovación: Motores de desarrollo 
empresarial. Revista Lámpsakos n°19 páginas 
55-65 enero jun 2018 ISSN: 2145-4086. 3 
Autores- Folio 81-91 

C 4 

Artículo: FOSTERING RISK-TAKING THROUGH 
PAIR WORK ACTIVITIES IN AN EFL. Publicado 
en Revista Open. Writ. Doors. J. ISSN 2322-
9187 • July - December 2013. Vol. 10 • 
Number 2. 1 Autor. Folio51-60  y 92-109( 
Diciembre 2013) 

Fuera de ventana de visualización  
(5 años)(18 marzo /2015 al 18 

marzo/ 2020) 



            

             

  

El artículo presentado FOSTERING RISK-TAKING THROUGH PAIR WORK 
ACTIVITIES IN AN EFL. Publicado en Revista Open. Writ. Doors. J. ISSN 2322-
9187 • July - December 2013. Vol. 10 • Number 2. 1 autor. Folio51-60. No se 
encuentra dentro la ventana de visualización, exigida en la Reglamentación del 
concurso, ya que el artículo fue publicado en el año 2013. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito se confirma el total de puntos 
valorados en el factor productividad académica, diecinueve (19) puntos. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, se confirman los resultados 
obtenidos en la valoración de la hoja de vida presentada por usted como 
concursante. Se aclara que ni usted ni ninguno de los participantes en la 
Convocatoria No. 1 de 2020, recibió puntos por los requisitos mínimos 
establecidos en el perfil del cargo como habilitantes. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
Jhoniers Gilberto Guerrero Erazo 
Vicerrector Académico 
 
Anexos:  
Copia Folios 22, 23, 24 Aportados en la Inscripción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



            

             

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



            

             

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



            

             

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



            

             

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


